
21/11/2018 Catálogo electrónico

• U í OMPUA POR ( Á T A L O

Orden de
compra:

Estado de la
orden:

CE-20 18000 1 429092

Revisada

Fecha de 20_n_201g

emisión:
Fecha de 21_n.201g

aceptación:

DATOS DKI, PROVFF.DOR

Nombre
comercial:

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante

Jegal:
•&7Í^•efono:

COMPAÑÍA DE
TRANSPORTE MIXTO DE
CARGA Y PASAJERO SAN
MIGUEL CHADE S.A.
TRANSANMIGUELCHADE

LÓPEZ DELVALLE NIXON CRISTÓBAL

nixonlope7dclvalle@hotmail.com

RUC: 1391816510001

Correo
electrónico. . nixonlope7delvalle@hotmail.com

empresa:

0998203809

Tin» de Número de ymncnmmi Código de la Entidad tin-m* ^Ahorros 4005993913 230206 _
cuenta: cuenta: Financiera: F

IDA!) t OYI'K VI AYIT

Entidad
contratante:

Persona que
autoriza:

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección
Entidad:

Datos de
|Aeg«:

Dirección de
entrega:

Observación:

DIRECCIÓN DISTRITAL
I3D 1 0 JAMA-PEDERN ALES-
MIES
ECO. MARÍA JULIANA DAZA
MENDOZA

RUC: 1360073780001

DIRECTORA DISTRITAL
JAMA ENCARGADA

JOSÉ LEONARDO ZAMBRANO RAMÍREZ Correo electrónico:

.mi.» de la Entidad BANECUADOR

man «era:

Teléfono: 09-86936623 09-69946692

Correo
. , . maria.daza(t¿inclusion.gob.ec

leonardo.zambrano

Provincia: MANABI Cantón: JAMA Parroquia: JAMA, CABECERA CANTONAL

Calle: AV. BERNARDO ESPINAR Número: S/N Intersección: MUSEO MUNICIPAL 2 PISO

Edificio: EDIIFICTO CASA BLANCA Departamento: S/N Teléfono: 09-86936623 09-69946692

Horario de recepción de O8:00al7:00
mercadería:

Responsable de recepción de ING LEQNARDO ZAMBRANO RAMIREZ

mercadería:

AV. BERNARDO ESPINAR S/N y MUSEO MUNICIPAL 2 PISO, EDIIFICIO CASA BLANCA, S/N

LOS VEHÍCULOS BRINDARAN EL SERVICIO EN LOS CANTONES PEDERNALES-JAMA-SUCRE-SAN VICENTE
QUE PERTENECEN A NUESTRO DISTRITO Y CUALQUIER INQUIETUD PONERSE EN CONTACTO CON EL
ING. LEONARDO ZAMBRANO AL 0996871229 LA OFICINA QUEDA UBICADA EN BAHÍA DE CARAQUEZ
FRENTE AL PARQUE LOS DELFINES AV. VELASCO IBARRA OFICINAS DEL MIES

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a tos fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá cerüfícarse por la totalidad de la
orden de compra incluyéndose el IVA.

Para el pago, la entidad eonlratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la facíura
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada
entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la
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presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los
procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a
recibir transferencias por parte del Estado.

VPL1CACION

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término oiertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la inulta estará a cargo de la entidad
contraíanle que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de
compra.

:ION !>!•: LA ORDEN DE COMPR

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP,
contrato que furnia parte integrante de la presente orden de compra.

entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la enlrcga de los bienes y servicios en el portal Institucional

Funcionario Encargad*:

Nombre: JOSÉ LEONARDO
7AMBRANO RAMÍREZ

Proceso mu que autoriza

Nombre: KlSO\MARIA JULIANA
DAZA MENDOZA

i Autoridad

Nombre: MARTA JULIANA DAZA
MENDOZA

fp(

(54 lOfl 002 1

^^k

•V

Descripción

Servicio de alquiler de vehículos de transporte comercial en las
mu dal i dados di: utirga liviana y mixta, que incluyan conductor
f Camioneta Doble cabina)
- JORNADA; Oficio Circular N«. SBRCOP-CDI-20 17-067 La
l i imj i i j de l i . i h j j i i ser j de X titilas (22 días al mes), en horario a
convenir ton U truid.ul ccmtrararUe, puede incluir Itiudos.
- FORMA Y REQUISITOS VARA EL PAtíO: Patona, acia cnliega

recepción Il im,i<l , i pin e! administrador del contradi, y el . ii¡i- n N i i . n t n
mensual de díar> recorridos aprobado por el adi'iinisludui del
conuaio."
- INFRAíXIONES: 1. Incumplimiento en cí plazo ei-tablecido

L ' ' ! • • • n •. n i de ejecución para lapie.slaciún del semcio, •<"
uKi i lK í i . ¡L'III 2 IncumpUmlcDU} de tus piuixdin lientos, nurmas
¡[•i ñu .K i) de 1,1 ¡ M i i i l . M l imluíCrial en la pu-Ma.-nWi del servicia, 3.
t'ulsi tú-jr o alterar documenta; de la entidad cunlrJiarHe- 4 Que el
cii'idijLUu dk.-j,i;jniiJu, preste d si.-rvii.ii) bajo tai, cltuliis de bebidos
alcohólicas o susuncía* Mijctas it fiscal i/ación, iluranlc la prestación
del scrvitio, n realice «u cMUnmo dnmilc Ujiírnaib de li.ibajü. 5.
iVilii ciimis ioncí, gralilíi .niunts, übseijuius n d,m:n;i.iin:s
- ÁREA DE INTERVENCIÓN: -Transporte Comercia! de Carga

Liviana (Únicamente para n,m,p<>i n; de i jii- j!, en [..imnincla-. (..ihm.i
simple y camíuni£ liviaaos, pura prestir el servicio (Ámbito du
Operación) Inttseamoiial e rnlraprovinciiii, aprobíido pul el enle
cumpetentc de aoicrdii al articulo 7 Je la Resolución No. 03I-D1R-
2012-ANT de 1 de junio de 2Ü12, emitida por la Agenda Nacional de
Transito. -Transporte Comercial de Corgj Mixta (para triinspOrtB de
i--iirgii y (insajcnis-^amiiiiidLii; dolilc i-abina), pura presui' el servicio
1 Ámbito fie Opci ación) Intrucanuinal e Intrapr.winciai, aprobada por
el enlt com|«:IentK de acuerdo al ¡irrfculo 7 de la Hcsulut'ón No. 032-
DIR-2012-ANT de 1 de junio de 2012, emitida por la Agamia
Nacional de Tiámito.
- CONDICIONES PARTICULARES DE PRESTACIÓN DI 1.

SERVICIO: CONDICIONES PARTICULARES I)L PRLSTACIÓN
DP.I. SFRVK'IO 1. Para cala loga rse caían pro\r del bcirido. el
oftrcnb: deberá eonlar COTÍ: - Lkencia de c< inductor piolesional
vigentt (chofer de la Unidad) - SPPAT vigcnu- (según la Rufornw a la
Ley Orgánica ile Trunipone Tciresáie Tránsito y Sefnirillud Vial,
puhlítaiíü el 3 i Je diciembre de 2014, dcbcr.i poiurcl Sl'PAT). -
Mdtrieula del vehículo vigente. - Permiso de cirtulaciini de U
operadora (Resnlueión N°- 032-DIR-2Ü 12-ANT) 2. El proveedor
tJtalog^do al cual at le genere un j arden de Lompc j, deber j cumplir
cuii lo cstflhlcL-idu en los Art, 35 y 36 di; la Resolución No. U33-DIR-
2012-ANTdc 1 de jumo de 2Ü 12 fSesún l,i Reforma u la Ley
Oigijiiúfi de Tr.nijpuiie Tcircsitrc TiJnsito y Seguridad Vial, publicada
el 31 de diciembre [ic 2U!4. <k-bcrí portal el SPPAT) 3. El proveedor
catainijadíi, deberá cumplir ton la revisión lécnica de lo' vehículos.
.¡probada pul COR PAIRE parj los provcediires tegisliaüos en el
uiiuúii Quito- uci'titlciuta <íc Revisión Tctuita Vdiit.ulat). F.n aquellas

Cant

3 ( 1
mía es)

V.
unitario

1.56<),Í<WO

t í C S f I M ' l l l l l

0,Ü(MIO

Stih.
Total

4.708,171X1

Impuesto
f%»

. . , . , . . . ,

V. Tota)

4.708,1700

Partida Prtsiip.

5 70000200173051 713200010000ÜO DO
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11 mulles que no n islán centros de revi «ion débilmente julori/jdirti.
tu vvtiticjti.'in vdiicubr túcni™ mu urina ILI-J ixjlijjib por luí
Léemeos líe la- Unidades Administrativas Prm incuilc- de la ANT, de
.imeiilo jl .iriÍLUloír de Iji Resolución No 032-DIR-ZOU-ANT 4. El
pr.iveedtN deberá contar cun un seguro pura ti vetiiculn cuntía Milu
nesgo, vírenle (kide o .unes de U emisión de la orden Je Cúnipra, la
misma que delicia ser piesmuda a la entidad generadora de U orden
.le compra, ptei til al mteiu lie la ejecución Je ii pru-(Ijtli'ii del
<íi vicru. 5 I 11* g.fetus de jrreglo de H.IKULV tumbaiiible, aiieglo
iiuxánuü. aliinciiuciún del conductor, cuiten poi cuenlii ilel
prnvccdbt di mal se le genere la «ufen I!L- iiimpia. fi, Kn caso que el
vehículo finí cJ eual ae esii [Mesiandu el servitiü pit-^nte dvcríjs.
deberá ser suilituido por el proveedor en máuiiiu H horas, pneviu
iiiMiliirai. hin ,1 la vmiiijtl Reneradom de la ni.leu de >;an)|H3 7. La
entidad tonlralaiilE liicguiic (ttiicui \J cudcn ilc comprj, vcnliLji.i ID
cstablei-idii en el Re¡;lainrnlii u la Ley ik 'rraiisportc Ti-in'Sttc,
Tn'iníiln y Segiirnlad Viul, en su anículo 112.
- PRECIO DE ADHESIÓN: I.Su9J9(mcnsiul)
- .VVO Dt FABRICACIÓN: !S años de vida mil a la tfdu di-

cdehdiLHin dd Acuerdo (le ('Dinpr.imK.i
- CAPACIDAD MAXIM A Hl- PRESTACIÓN DLL, ShR VICIO:
I. n i ¡iiiistliiJ ¡t iilerlür pac ejdu cipeíaduiíi .< i i declarativa según el
niimcro de unidaiiet (ve!ÜL:iilD( eoo cdnduettir I
- EQUIPAMII-NTO, ACCESORIOS O HERRAMIENTAS:
Dispimcr de (muquir, kii liáüiu dt- hcti-aniiL-ntjs y ciiiiiiiii.
- FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ T.XPKRIENCIA -I'iirn prestar

el icrvicio cit cjniinnclas tabina simple y do!>le cabiii.i. el tiinduttoc
iti'lxi.i contal' fin licencia ilt conducir Tipil ( • Para prestar el
^frvrcio en IMMIMHC.S el conductor dcbcrA contiu ctm liLeneía de
iiindudr Tipil C.: y, lipu D si e» doble Manía. -Se vciilitari l,i
pi eteMación de al mcnot un ccrtítirad» ilt- cupucitación 1:1 Uno o
\anos de to> -.ii-uicnics turnas: Mención u! cliente, Capacidad de
irabajar en equipo u Coiuciuiaciun cu el Li.ib.ijii
- IDENTIFICACIÓN DEL PERSONA!,: pMa u predación del
servicio, el cnnducior deberá nortur una cretlcncml visible en la que
nni-ile itombref y apellido*, número de céüulü de ciuüadanij, mimbre
o la/ón social de la toairiañia a b que pertenece.
- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO. 1:1 plaí» W ¡nitiJt

y (,-jci.iiUr h i'iestatii'in .leí scrvitiiv será de atucrilo alo senaladu por
la entidad contrjlante en la respecliv j orden de compra tmensual o
rfTtiriM.iil j será conLidoa pjrtji üc l.i forma Ir/ai 1611 de ]•• mi 'TM.I
- KRErUENCIA Ut PAGO: Poi uniuad. de aoicrdit * k>
delL-.rnímuiloen b urden de compra (iutnsual .1 -cnujial) I.'na unidad,
it LiiiiMdcrii J c.iiij veliitulo.
- SANCIONES: A.- Dcscuenm ik! J*« del montu del pajjo de la

onlen de compra. B - l-xcluiión del Catálogo Uiiiúmiixi Indunivo, ~m
peguicio de Ui> sjnt iones caiablecidis en las leyes ctiuionjruñ.
- APLICACIÓN Dli MULTAS Y SANCIONES POR
INFRACCIONES: [nfnicción I ianciiw A y B, Infracción 2 sanción
L', hitutuón 3 saiitión C. Inlrjttión 4 sanción C. [ntrjtcióti í
•djiLiun <

Fcchü de Impresión: miércoles 21 de noviembre de 2018, 11:38:22

Suhtutal

linput'sto ;il valor a^n-»adi> ((t 'X.,

l iu. i l

4.708,1700
0,0000

4.70«,1700

3

4.708,1700
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